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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2410-2024-UTEA-CU.

VISTO:

La Resolución Roctoral No 33&2024-UTEA-R de fecha 30 de octubre do 2024, que ratifica la
Resolución del Vicenectorado de lnvestigac¡ón N' 072-2024-UTEA-VR| de fecha 18 de octubre de 2024 de
la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo. ac€démico, administrativo y económico;
concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformided a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220,
es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tario, rat¡ficar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, as¡ como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvestigac¡ón, la polít¡ca
general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y olros; concordanle con el art.97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Super¡or Un¡vers¡taria, otorga la licencia inst¡tucional a
la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo superior univers¡lario en sus
locales conducentes a grado acádém¡co y titulo profesional con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a
partir de la notil¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 25 de nov¡embre de 2024, e¡ Conse.io
Universilario por unan¡midad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral No 33G2024-UTEA-R de fecha 30 de
oclubre de 2024, que resuelve en su Artlculo Primero: 'RATIFICAR, cln cargo a dar cuenla ante Consejo
Un¡vers¡tario, la Resolución del V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón N' 072-202,1-UTEA-VR| de fecha 18 de
octubre de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: DECLARAR GANADORES del Concurso de Proyectos
de lnvest¡gac¡ón UTEA 2024 en el GRUPO DE BACHILLER, que se detalla a continuac¡ón: (...)';

En uso de las atribuciones conferides al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N' 26280.e1 Estatuto de la
Universidad. la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tar¡o N" 0038-202'l- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E),
de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6@9 - 2021 - SUNEDU -
02- '15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-1S02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA R, por unañimidad, en acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha
25 de noviembre de 2024, la Resolución Rectoral N" 330-202+UTEA-R de fecha 30 de oclubre de 2024, que
resuelve en su Artículo Primeror 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la
Resolución del Vicerrectorado de lnvest¡gación No 072-2o24-UTEA-VRl de fecha '18 de octubre de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: DECLARAR GANADORES del Concurso de Proyeclos de lnvest¡gac¡Ón
UTEA 2024 en el GRUPO DE BACHILLER, que se detalla a contlnuaclÓn:

Abancay, 26 de nov¡embre de 2024.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. se realice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal WEB de
Universidad.
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